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Impacto en salarios CCSS previo y posterior a la  ley 9635 

Profesional 2 (G. de E.) Psicólogo  1 Psicólogo  2 Trabajador Social 1, Bachiller

Trabajador Social 2, Lic. Médico Asistente General Auxiliar de Enfermería Enfermera 1 Licenciada

Proyección crecimiento salarios mensual  previo a la Ley 

Crecimiento salarios mensual posterior a la Ley

Comparación del crecimiento de los 
salarios previos a la Ley y posteriores a la 

Ley

Los casos más extremos, como lo son
los médicos y los enfermeros, su
reducción mensual llegaría hasta 600
mil y 163 mil colones por mes al 2028.
En términos absolutos por mes la
brecha salarial tiende a incrementarse
conforme se aumenta el plazo tal y
como se aprecia en el gráfico siguiente
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Afectación en colones de los salarios posteriores a la Ley 

Profesional 2 (G. de E.) Psicólogo  1 Psicólogo  2 Trabajador Social 1, Bachiller

Trabajador Social 2, Lic. Médico Asistente General Auxiliar de Enfermería Enfermera 1 Licenciada

Con la aplicación de la Ley 9635, a partir
del acuerdo de la Junta Directiva de la
Caja que se acoge al criterio del ente
Contralor No. 13112, DFOE-SOC-0907 los
salarios reales sufrirían un decrecimiento
de aproximadamente un 10% en
promedio en los próximos 10 años, si lo
comparamos con el incremento de la
inflación anual.
Esto quiere decir, que con relación al
costo de vida el salario del trabajador de
la Caja se verá afectado en su poder de
compra en un menos 10%, o sea, que el
salario en lugar de ajustarse a la realidad
de los precios, más bien, será
progresivamente menor hasta un 10% al
2028
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Afectación porcentual de los salarios posteriores a la Ley, según interpretación de 
la Caja

Profesional 2 (G. de E.) Psicólogo  1 Psicólogo  2 Trabajador Social 1, Bachiller

Trabajador Social 2, Lic. Médico Asistente General Auxiliar de Enfermería Enfermera 1 Licenciada

En términos relativos los salarios
se verán afectados
porcentualmente, desde un 4%
menos hasta un 20% menos como
son los médicos, tal y como se
aprecia en el siguiente gráfico
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El impacto en un plazo de 10 años va
desde 60 mil colones mensuales para
los sectores más vulnerables, como lo
pueden ser, los choferes y secretaria
hasta 160 mil colones por mes para las
enfermeras.
Esta afectación sobre los salarios es
progresiva pasando de un 1% en el año
2019 hasta un 8% en el año 2028. En el
caso de las enfermeras, no
compensando la inflación proyectada
para dicho periodo. Para el caso de los
sectores profesionales y administrativo,
su impacto llega hasta un 3% del salario
al 2028, no obstante, los segmentos
más afectados son los sectores de más
bajos ingresos, como pueden ser los
choferes, secretarias, asistentes
administrativos donde el impacto en
términos porcentuales llega hasta un
6% de su salario de acuerdo con las
proyecciones hasta el 2028.

Sector profesional administrativo y no profesional 
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Afectación porcentual sobre los salarios profesionales y administrativos de 
acuerdo con la aplicación de la Ley 9635

Jefe Subárea de Sede Jefe Área de Sede

Director Institucional de Sede Asistente Técnico en Administración 3

Profesional 2 (G. de E.) Profesional 4 (G. de E.)

Secretaria 2 Chofer 1

Psicólogo  1 Psicólogo  2

Trabajador Social 1, Bachiller Trabajador Social 2, Lic.

Asistente Técnico de REDES Auxiliar de Enfermería

Enfermera 1 Licenciada

Sector profesional administrativo y no profesional 

Expuesto y demostrado que en los
distintos segmentos laborales el impacto
de la ley 9635 resulta negativo y precariza
en el hoy y a futuro los salarios de los
seres humanos que laboran en la CCSS y
coloca en riesgo las pensiones de los
jubilados y jubiladas del fondo de retiro
y siendo que tal afectación se profundiza
en buena parte como consecuencia de
una postración institucional histórica y sin
precedentes a los designios dogmáticos
del Ministerio de Hacienda y su entidad
homóloga la Contraloría General de la
República, coloca a la masa laboral activa
y pasiva de la Caja en el camino del
trabajo precario, pero de igual forma
sienta las bases de una posible
confrontación socio-laboral que se
desarrollará en distintos escenarios
políticos y jurídicos




